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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO
ESCRITURA No. 2013-1 7-1-24-P03509

CESION DE PARTICIPACIONES

CEDENTES:

sr. wASHTNGTON RODRIGO VILLACnÉS nUlZ y

STa. MÓNICA DEL CARMEN CARRERA PRz

sr. JoRGE ERNESTO DUEÑAS TORRES y

STA. ANA LUCÍA YAGUARI CORREA

CESIONARIOS:

Sr. ANDRÉs unurucro vILLACRÉS GARRERA y

. STA. IVIÓruICN DEL CARMEN CARRERA PAZ

CUANTIA: USD 350,00

D¡ 3a. copia

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Re-

pública del Ecuador, hoy , día miércoles, quince de mayo de

dos mil trece (15 de mayo de 2013); ante mL doctor Sebas-

tián vALDIVIESO cuEVA, Notario vigesimocuarto de este can-

tón, comparecen: por una parte, como CEDENTES, los cónyu.-

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO
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ges señor WASHINGTON RODRIGO VILLACRÉS nU

UÓruICN DEL CARMEN CARREM ,FM, CASAdOS CNtrC Si, POr
sus propios y personales derecÉ; ns cónyuges señor JORGE

ERNESTO DUEÑAS TORRES / SCñOTA ANA LUCÍA YAGUARI

gvoRREA, casados entre si, por sus propios y personales de-
rechos; y, por otra parte, como cESIoNAB[os, et señor AN-
DRÉs MAURICIo vILLACnÉs cnnREM, {"'r",i., por sus pro-
pios y personalep déiechos; y la señora ubn+fcn DEL CARMEN

CARRERA PM,turaou con wASHINGTON RODRIGO VILLA-

pa

en

CRÉS RUIZ, ,sUs.ffinios y personales derechos. Los com-

rifnos, mayores de edad, domiciliados
esta udad, nte capaces para contratar y obligar-

Se, a conocerles doy fe; y, me solicitan que eleve
*a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor es
como sigue: "señor Notario: En el protocolo de escrituras
públicas a su cargo dígnese incorporar una que contenga la
cesión de participaciones contenidas en las siguientes cláusu-
las.- PRTMERA. coMpAREcrENTEs.- comparecen a la ce-
lebración de la presente escritura los cónyuges señor wAS-
HINGTON RODRIGO VILI.ACRÉS RUIZ Y SCñOrA N¡ÓN¡ICN OrI
CARMEN CARREM PM, casados entre si, por sus propios de-
rechos, en calidad de cedentes; y, por otra parte, el señor
ANDRÉS MAURICIO VILIACRÉS CARREM, CN CAIidAd dC CC-

sionario; asimismo ros cónyuges señor JORGE ERNESTO

DUEÑAS TORRES Y SCñOTA ANA LUCÍA YAGUARI CORREA, CEI-

sados entre si, por sus propios derechos, en calidad de ce-
dentes; y, por otra parte, la señora n¿órulcn DEL CARMEN
CARREM PM, casada con wASHINGTON RODRIGO VILLA-

*



1

2

aJ

4

5

6

7

8

9

10

1l

12

13

14

15

t6

17

18

19

20

2t

22

)?

24

25

26

27

28

NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

CRES RUIZ, en calidad de cesionarios. Los comparecientes

son mayores de edad plenamente capaces, ecuatorianos, do-

miciliados en esta ciudad de euito.- SEGUNDA. ANTECE-

DENTES.. LA COMPAñíA ANDRÉS Y KAYLEEN ANKAY COMPA-

ÑÍn u¿rrnDA fue constituida mediante escritura pública cele-

brada el veinte y ocho de marzo del año dos mil dos ante el

Notario vigésimo cuarto del cantón euito debidamente inscri-

ta en el Registro Mercantil el dieciocho de agosto de dos mil

cuatro. Mediante acta de junta extraordinaria universat de fe-
cha veinte y dos de Marzo de dos mil trece, los socios de la
compañía por unanimidad de votos autorizan la cesión de .-,.,,." j

trescientaScuarenta(340)participacionesdeWashingtonRo-

drigo villacrés Ruiz en favor de Andrés Mauricio villacrés ca- 
¡.-_-_

srrera, cada participación se cede en el valor de un dótar que ,o 
:,. 

'..

a

los cesionarios tienen cancelado en favor de la compañía y
diez (10) participaciones de Jorge Ernesto Dueñas Torres en
favor Mónica del carmen carrera paz, cada participación se

cede en el valor de un dólar que los cesionarios tienen tam-
bién cancelado en favor de ta compañía. TERCERA.- cE-
sróN DE pARTrcrpAcroNEs.- con estos antecedentes el

señor washington Rodrigo villacrés Ruiz por sus derechos
propios y personales y su cónyuge Mónica del carmen carrera
Paz, ceden trescientas cuarenta (340) de sus participaciones

de Ia compañía ANDRÉS Y KAYLEEN ANKAY CoMPAÑÍn uuI-
TADA, CN fAVOr dC ANDRÉS UAUNIOO VILLACRÉS CNNNEM,
persona que acepta la cesión realizada en su favor para su-
mar a las diez (10) que ya posee debido a que es socio de la
COMPAñíA ANDRES Y KAYLEEN ANIGY COMPAÑÍN UVTNDA Y

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva ,]

t\

NOTARIO



1 contará con trescientos cincuenta (350) participaciones en la

2 compañía, asimismo, el señor Jorge Ernesto Dueñas Torres,

3 por sus derechos propios y personales y su cónyuge Ana Lucia

4 Yaguarí, ceden diez (10) de sus participaciones de la compa-

s ñía ANDRÉS Y KAYLEEN ANKAY COMPAÑÍa uqÍTNDA, en fa-

6 vor de Mónica del Carmen Carrera Paz persona que acepta la

7 cesión realizada en su favor para sumar a Ias diez (10) que ya

s posee debido a que ya es socia de Ia compañía ANDRÉS Y

s KAYLEEN ANKAY COMPAÑÍA n¡ffADA y contará con veinte

10 (20) participaciones en la compañía ANDRÉS V KAYLEEN AN-

11 KAY COMpnÑÍn LMITADA. El cuadro de socios y participacio-

t2 nes quedaría de la siguiente manera: Andrés Mauricio Villa-

t3 crés Carrera trescientos cincuenta (350) participaciones de un

t4 *valor de un dólar cada una, Hugo Amaury Redin Benitez diez
a

ts (10) pafticipaciones de un valor de un dólar cada una, Hugo

t6 Javier Báez Villarruel diez (10) participaciones de un valor de

t7 un dólar cada una, Mónica del carmen Carrera Paz veinte (20)

18 pafticipaciones de un valor de un dólar cada una, Edgar Vi-

le cente Pinos Rodríguez diez (10) participaciones de un valor de

20 un dólar cada una. Las partes aceptan el total contenido de la

2t presente escritura por ser a favor de sus intereses personales

22 y de Ios de la Compañía. Usted, señor notario, se dignará

23 agregar las demás cláusulas necesarias para la validez de este

24 instrumento. (Firmado) Doctor Hugo Redín BenÍtez, ABOGA-

2s Do, Matrícula número dos mil ochocientos ochenta y siete

26 (2887) del Colegio de Abogados de pichincha".--- (HASTA

27 AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES LA ACEPTAN Y RA-

28 TIFICAN EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU vEZ, QUEDA
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ACTA DE JUTTA UTIVERSAL DE LA COHPATÍA ATDRE§ Y KAYLEET ATKAY
COMPAf,[A LMITADA.

En la ciudad de San Francisco de Quito hoy veinte y dos de Mazo del dos mil trece a

las diecisiete horas en la casa seis tres uno (631), célula cuatro (4) de la ciudadela
Pusuqu[, panoquia Pomasqui; domicilio de la Compañia ANDRES Y KAYLEEN
ANI{AY COMPAÑIIA LIMITADA se rer]nen los señores Washingüon Rodrigo Villacrés
Ruiz, en calidad de Gerente General y, por sus propios derechos, Andrés Mauricio
Villacrés Canera en calidad de Presidente, Hugo Amaury Redfn Benilez como socio y
quien ac'lria como secrelario de la compañla ANDBES Y IfiYLEEN ANI(AY
COMPAÑíA UMITADA, Jorge Emesto Dueñas to¡¡es(t¡igo'Javier Báez Villanoel,
Mónica Del Carmen Carrera Paz, Edgar Vicenle Pinos Rodrfguez como socios. Los
concunentes conforman el cien por ciento (100%) del capital social de la compañla y
por lo mismo se auto convocan y concurrün a la presente Junta General Universal de
socios cuyo único punlo del orden del dla a lralar es Ia resolución respecto a Ia
CE$ÓN de par{icipaciones y consecuentemente su aceptación o negación, Los
asislenteseprueban el orden del día por unanimidad y se procede a debatirlo. El señor
Gerente General Washingüon Rodrigo Villacrés Ruiz manifiesta que la compañla eslá
al dla en sus obligaciones legales tanto en la Superinlendencia de Compañfas como
en el Servicio de Rentas lnternas y Registro Mercaniily asl mismo expresa su deseo
de ceder las participaciones que posee en la compañla ANDRÉS Y KAYLEEN ANI(AY
COMPAÑíA LIMITADA al señor Andrés Mauricio Villacrés Carrera a lo que se suma et
señor Jorge Ernesto Dueñas Torres manifestando que debido a que cambiará de
aciividad desea ceder las parlicipaciones que posee en la compañla ANDRES Y
IfiYLEEN AN}fiY COMPAÑíA UMITADA a Ia señora Mónica DeI Carmen Carrera
Paz. En tal virlud el señor Washingúon Rodrigo Villacrés Ruiz solicita la aprobación y
autorización de la Junta la cesión de las trescientas cuarenla parlicipaciones
personales suyas a favor de Andrés Mauricio Villacrés Canera y el señor Jorge
Ernesl0 Dueñas Torres solicita la aprobaciún y autorización de la Junta para la cesión
de las diez participaciones personales suyas a favor de la señora Mónica Del Carmen
Canera Paz. El Doctor Hugo Amaury Redfn Benitez en su calidad de secretario de la
Compañía ANDRÉS Y KAYLEEN ANt<Ay coMPAñfA UMTTADA acoge et pedido y
maniñesta que autoriza y aprueba dichas cesiones, asf mismo el señor Hugo Javier
Báez Villanoel y el señor Edgar Vicente Pinos Rodrlguez aprueban y aúorizan la
cesiones soliciladas por los señores Washingiton Rodrigo Villacrés Ruiz y Jorge
Emeslo Dueñas Torres a lo que se suman los señores Andrés Mauririo Villacrés
Canera y Mónica Del Carmen Canera Paz aprobando y aulorizando las cesiones de
dichas participaciones conforme lo plantean los señores Washingilon Rodrigo Villacrés
Ruiz y Jorge Emesto Dueñas Tones, en consecuencia, en resolución de Junta
General queda autorizado por unanimidad la cesión de las trescienlos cuarenia
participaciones que posee el señor Washington Rodrigo Villacrés Ruiz a favor del
señor Andrés Mauricio Villacrés Canera y las diez parlicipaciones que posee el señor

Cetulares: 0981 2601 90, (02160É;1927

a-nl€Y(Ohotmall'cPm
Qulto - Ecuador

)\
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crA. LTDA.

Compañfa de trasporte turlstico

Jorge Ernesto Dueñes Tones, a favor de la señora Múnica Del Carmen Canera Pa,
la Junta autoriza al señor Gerenie General para que inscriba la escritura de cesión de
participaciones con el nuevo cuadro de socios y aportaciones, los nuevos socios y
realice los trámites pertinenles hasla la su inscripción en el Regi$ro Marcantil. Elvalor
de las participaciones es elestablecido en Ia Escritura de Cons{iiuci6n de la Compañla
ANDRÉS Y KAYLEEN ANI(AY coMPAÑlA uMlrADA que es de un dólar por
participación. Se determina que el cuadro de socios, capilal y participaciones
quedarfan como sigue:

Conforme los asistentes con lo resuelto por unanimidad se da por concluida la Jur¡la a
las 19h00

¡F:a¡a firnan los

. Washington VillaerÉs

socto PARTICIPACIOT UALOR DE LA ACCIOT
ET DéLIRES

Andrés Mauricio VillacrÉs
Canera

350 350

Hugo Amaury Redln
Benilez

t0 t0

Huoo Javier Báez Villarroel 10 10
Mónica DclCarmen
Canera Paz

20 20

Edgar Vicente Pinos
Rodrlouez '

l0 10

Gererle General

Carmen Canera Paz

Presidente

2 Celulares: 098{280190, {02}6W1927
a-nhay(Oho,tmall.com

Gtulto - Ecua{or



ANKAY CIA LTDA.

Compañfa de trasporte turf$ico

Sr. Edgar Viccnte Pinos Rodrfguez

Celularcs: 0981200190,
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NOTAFIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

ELEVADA A ESCRITURA pÚeLICA CoN ToDo SU EFECTo LE-

GAL). Leída esta escritura a Ios comparecientes por mr, el No-

tario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto

de todo lo

t tosor4(A -7

ST. WASHINGTON RODRIGO VILI-ACRES RUIZ c.c.

SrA. IT'IÓTr¡TCA DEL CARMEN CARRERA PM C.C.

¡ I es38a q€ +.

Sr. JORI ERNESTO DUEÑAS TORRES C.C.

n
t/

Sra. ANA

Sra.

(¡ ¡t)
)

r
L-/f\

tFi

f \ i/'/'
t'
\-_..

üo.

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO

fu/1 
*

/-Io¿sza+s-t f'

/foa s26+3*9.

c.c.

Se otorgó hoy an-

i,V

{'

,.r. /?/ {5q8§+ o {'-

L,

-¿'- /1 Yry4 /7os< ?a:r' 2 
{

UARI CORREA c.c.

I./, lw\
!í ai.é*ia* t üatd¿*¿o úde"6

NOTAR,O ViG ESIIáC CU¡RTO
QU !TO

ST. ANDRES MAURJCIO VILLACNÉS CRNNTNN



te mi; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CER-

TIFICADA dC IA CSCTIIUTA dC CESIÓN DE PARTICIPACIONES

que otorga el señor WASHINGTON RODRIGO VILLACRÉS

RUIZ y Otros en favor del señor ANDRÉS MAURICIO VILLA-

cRÉs cARREM y señor rqÓNICA DEL cARMEN cARRERA PM,

sellada y firmada, en Quito, a quince de mayo de dos mil tre-

C€.- nece.-

I

/ lr4rttrn
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

Notario Vigesimocuarto
Quito



RAZON: Se toma nota al margen de Ia escritura Matriz de

Constitución de la Compariía ANDRES Y KAYLEEN ANKAY

CIA. LmA., celebrada en esta Notaria el veintiocho de marzo del

dos mil dos, la Cesión de Participaciones otorgada por

WASHINGTON RODRIGO VILLACRES RI.IIZ Y OTROS, A

favor de ANDRES MAURICIO VILLACRES CARRERA Y

OTRA, celebrada en esta Notaria, el quince de mayo del dos mil

trece.- Quito, diecisiete de mayo del dos mil trece.- c.c

QUITO SUPLENTE



.,Registro Mercantil de Quito

MITE NUMERO: 18809

REGrsrRo MERcANTTL o¡l cnruróN: eurro
RRzóru oe rruscnrpcróru

EN LA ctuDAD DE eutro, eUEDA rNscRrrA LA ESCRTTURA y/o pRorocor-rzRcróru euE sE pRrsrrrlró EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTlNutctótrt:

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

4. DAToscAPrrAL/cuaruría:
Capitai Valor

Capital 400,00

Página 1de 2

llJ ?,_q;I:
' lMP lGM. ea

L. nazóru DE rNscRrpctórrr ort: cesrót¡ DE pARTrcrpACroNES or covrpañíA DE RESpoNSABTLTDAD LTMTTADA

NUMERO DE REFERTORIO: 17627
FEcHA DE rNScRrPcróN: 28/A5/2073
Nún¡ens or rruscRrpcrów 243
REGI§TROI LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado civil

1705054649 VILLACRES RUIZ

WASHINGTON

RODRIGO

Quito CEDENTE Casacio

1703386084 DUENAS TORRES

JORGE ERNESTO

Quito CEDENTE Casado

1714548540 VILLACRES

CARRERA ANDRES

MAURICIO

Quito CESIONARIO Soltero

t706526439 CARRERA PAZ

MONICA DEL

CARMEN

Quito CESIONARIO Casado

NATURALEZA DEt ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSABI LI DAD LI M ITADA

FTCHA ESCRITURA¡ 1-510s/2073
NOTARIA: NOTARIA VIGESI MA CUARTA

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. SABESTIAN VALDIVIESO CUEVA
CANTON: QUITO
NoMBRE o¡ tl con¡pnñír: ANDRES Y KAYLEEN ANKAY CIA. LTDA.

DOMICII.IO DE [A COMPANIA: TO

1,v.,

.::::\:* .:';r.. -,-

t/7." i,,.t''



5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 350 PARTICIPACIONES DE 1,OO CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS. SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2103 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE AGOSTO DEL

2004.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRI SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIóN: QUITO, A 28 DE 2013

.§'
q)

-l
e
e

DR. RUBEN

REG

llQUE AGUIRRE LOPEá.
MERCANTIT DEL CANTON QUITO

' i)-
CIÓN DEL REGISTRo: AV. 6 DE DICIEMBRE N55-7BY GASPAR DE VILLARoEL_t¡ j 

,

\
N9 0128721
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO
ESCRITURA No. 2013-1 7-1-24-P03509

CESION DE PARTICIPACIONES

CEDENTES:

sr. wASHTNGTON RODRIGO VILLACnÉS nUlZ y

STa. MÓNICA DEL CARMEN CARRERA PRz

sr. JoRGE ERNESTO DUEÑAS TORRES y

STA. ANA LUCÍA YAGUARI CORREA

CESIONARIOS:

Sr. ANDRÉs unurucro vILLACRÉS GARRERA y

. STA. IVIÓruICN DEL CARMEN CARRERA PAZ

CUANTIA: USD 350,00

D¡ 3a. copia

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Re-

pública del Ecuador, hoy , día miércoles, quince de mayo de

dos mil trece (15 de mayo de 2013); ante mL doctor Sebas-

tián vALDIVIESO cuEVA, Notario vigesimocuarto de este can-

tón, comparecen: por una parte, como CEDENTES, los cónyu.-

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO
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ges señor WASHINGTON RODRIGO VILLACRÉS nU

UÓruICN DEL CARMEN CARREM ,FM, CASAdOS CNtrC Si, POr
sus propios y personales derecÉ; ns cónyuges señor JORGE

ERNESTO DUEÑAS TORRES / SCñOTA ANA LUCÍA YAGUARI

gvoRREA, casados entre si, por sus propios y personales de-
rechos; y, por otra parte, como cESIoNAB[os, et señor AN-
DRÉs MAURICIo vILLACnÉs cnnREM, {"'r",i., por sus pro-
pios y personalep déiechos; y la señora ubn+fcn DEL CARMEN

CARRERA PM,turaou con wASHINGTON RODRIGO VILLA-

pa

en

CRÉS RUIZ, ,sUs.ffinios y personales derechos. Los com-

rifnos, mayores de edad, domiciliados
esta udad, nte capaces para contratar y obligar-

Se, a conocerles doy fe; y, me solicitan que eleve
*a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor es
como sigue: "señor Notario: En el protocolo de escrituras
públicas a su cargo dígnese incorporar una que contenga la
cesión de participaciones contenidas en las siguientes cláusu-
las.- PRTMERA. coMpAREcrENTEs.- comparecen a la ce-
lebración de la presente escritura los cónyuges señor wAS-
HINGTON RODRIGO VILI.ACRÉS RUIZ Y SCñOrA N¡ÓN¡ICN OrI
CARMEN CARREM PM, casados entre si, por sus propios de-
rechos, en calidad de cedentes; y, por otra parte, el señor
ANDRÉS MAURICIO VILIACRÉS CARREM, CN CAIidAd dC CC-

sionario; asimismo ros cónyuges señor JORGE ERNESTO

DUEÑAS TORRES Y SCñOTA ANA LUCÍA YAGUARI CORREA, CEI-

sados entre si, por sus propios derechos, en calidad de ce-
dentes; y, por otra parte, la señora n¿órulcn DEL CARMEN
CARREM PM, casada con wASHINGTON RODRIGO VILLA-

*
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CRES RUIZ, en calidad de cesionarios. Los comparecientes

son mayores de edad plenamente capaces, ecuatorianos, do-

miciliados en esta ciudad de euito.- SEGUNDA. ANTECE-

DENTES.. LA COMPAñíA ANDRÉS Y KAYLEEN ANKAY COMPA-

ÑÍn u¿rrnDA fue constituida mediante escritura pública cele-

brada el veinte y ocho de marzo del año dos mil dos ante el

Notario vigésimo cuarto del cantón euito debidamente inscri-

ta en el Registro Mercantil el dieciocho de agosto de dos mil

cuatro. Mediante acta de junta extraordinaria universat de fe-
cha veinte y dos de Marzo de dos mil trece, los socios de la
compañía por unanimidad de votos autorizan la cesión de .-,.,,." j

trescientaScuarenta(340)participacionesdeWashingtonRo-

drigo villacrés Ruiz en favor de Andrés Mauricio villacrés ca- 
¡.-_-_

srrera, cada participación se cede en el valor de un dótar que ,o 
:,. 

'..

a

los cesionarios tienen cancelado en favor de la compañía y
diez (10) participaciones de Jorge Ernesto Dueñas Torres en
favor Mónica del carmen carrera paz, cada participación se

cede en el valor de un dólar que los cesionarios tienen tam-
bién cancelado en favor de ta compañía. TERCERA.- cE-
sróN DE pARTrcrpAcroNEs.- con estos antecedentes el

señor washington Rodrigo villacrés Ruiz por sus derechos
propios y personales y su cónyuge Mónica del carmen carrera
Paz, ceden trescientas cuarenta (340) de sus participaciones

de Ia compañía ANDRÉS Y KAYLEEN ANKAY CoMPAÑÍn uuI-
TADA, CN fAVOr dC ANDRÉS UAUNIOO VILLACRÉS CNNNEM,
persona que acepta la cesión realizada en su favor para su-
mar a las diez (10) que ya posee debido a que es socio de la
COMPAñíA ANDRES Y KAYLEEN ANIGY COMPAÑÍN UVTNDA Y

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva ,]

t\

NOTARIO



1 contará con trescientos cincuenta (350) participaciones en la

2 compañía, asimismo, el señor Jorge Ernesto Dueñas Torres,

3 por sus derechos propios y personales y su cónyuge Ana Lucia

4 Yaguarí, ceden diez (10) de sus participaciones de la compa-

s ñía ANDRÉS Y KAYLEEN ANKAY COMPAÑÍa uqÍTNDA, en fa-

6 vor de Mónica del Carmen Carrera Paz persona que acepta la

7 cesión realizada en su favor para sumar a Ias diez (10) que ya

s posee debido a que ya es socia de Ia compañía ANDRÉS Y

s KAYLEEN ANKAY COMPAÑÍA n¡ffADA y contará con veinte

10 (20) participaciones en la compañía ANDRÉS V KAYLEEN AN-

11 KAY COMpnÑÍn LMITADA. El cuadro de socios y participacio-

t2 nes quedaría de la siguiente manera: Andrés Mauricio Villa-

t3 crés Carrera trescientos cincuenta (350) participaciones de un

t4 *valor de un dólar cada una, Hugo Amaury Redin Benitez diez
a

ts (10) pafticipaciones de un valor de un dólar cada una, Hugo

t6 Javier Báez Villarruel diez (10) participaciones de un valor de

t7 un dólar cada una, Mónica del carmen Carrera Paz veinte (20)

18 pafticipaciones de un valor de un dólar cada una, Edgar Vi-

le cente Pinos Rodríguez diez (10) participaciones de un valor de

20 un dólar cada una. Las partes aceptan el total contenido de la

2t presente escritura por ser a favor de sus intereses personales

22 y de Ios de la Compañía. Usted, señor notario, se dignará

23 agregar las demás cláusulas necesarias para la validez de este

24 instrumento. (Firmado) Doctor Hugo Redín BenÍtez, ABOGA-

2s Do, Matrícula número dos mil ochocientos ochenta y siete

26 (2887) del Colegio de Abogados de pichincha".--- (HASTA

27 AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES LA ACEPTAN Y RA-

28 TIFICAN EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU vEZ, QUEDA

i
I
j

I

I
t
¡

I

¡
!.

t



ACTA DE JUTTA UTIVERSAL DE LA COHPATÍA ATDRE§ Y KAYLEET ATKAY
COMPAf,[A LMITADA.

En la ciudad de San Francisco de Quito hoy veinte y dos de Mazo del dos mil trece a

las diecisiete horas en la casa seis tres uno (631), célula cuatro (4) de la ciudadela
Pusuqu[, panoquia Pomasqui; domicilio de la Compañia ANDRES Y KAYLEEN
ANI{AY COMPAÑIIA LIMITADA se rer]nen los señores Washingüon Rodrigo Villacrés
Ruiz, en calidad de Gerente General y, por sus propios derechos, Andrés Mauricio
Villacrés Canera en calidad de Presidente, Hugo Amaury Redfn Benilez como socio y
quien ac'lria como secrelario de la compañla ANDBES Y IfiYLEEN ANI(AY
COMPAÑíA UMITADA, Jorge Emesto Dueñas to¡¡es(t¡igo'Javier Báez Villanoel,
Mónica Del Carmen Carrera Paz, Edgar Vicenle Pinos Rodrfguez como socios. Los
concunentes conforman el cien por ciento (100%) del capital social de la compañla y
por lo mismo se auto convocan y concurrün a la presente Junta General Universal de
socios cuyo único punlo del orden del dla a lralar es Ia resolución respecto a Ia
CE$ÓN de par{icipaciones y consecuentemente su aceptación o negación, Los
asislenteseprueban el orden del día por unanimidad y se procede a debatirlo. El señor
Gerente General Washingüon Rodrigo Villacrés Ruiz manifiesta que la compañla eslá
al dla en sus obligaciones legales tanto en la Superinlendencia de Compañfas como
en el Servicio de Rentas lnternas y Registro Mercaniily asl mismo expresa su deseo
de ceder las participaciones que posee en la compañla ANDRÉS Y KAYLEEN ANI(AY
COMPAÑíA LIMITADA al señor Andrés Mauricio Villacrés Carrera a lo que se suma et
señor Jorge Ernesto Dueñas Torres manifestando que debido a que cambiará de
aciividad desea ceder las parlicipaciones que posee en la compañla ANDRES Y
IfiYLEEN AN}fiY COMPAÑíA UMITADA a Ia señora Mónica DeI Carmen Carrera
Paz. En tal virlud el señor Washingúon Rodrigo Villacrés Ruiz solicita la aprobación y
autorización de la Junta la cesión de las trescientas cuarenla parlicipaciones
personales suyas a favor de Andrés Mauricio Villacrés Canera y el señor Jorge
Ernesl0 Dueñas Torres solicita la aprobaciún y autorización de la Junta para la cesión
de las diez participaciones personales suyas a favor de la señora Mónica Del Carmen
Canera Paz. El Doctor Hugo Amaury Redfn Benitez en su calidad de secretario de la
Compañía ANDRÉS Y KAYLEEN ANt<Ay coMPAñfA UMTTADA acoge et pedido y
maniñesta que autoriza y aprueba dichas cesiones, asf mismo el señor Hugo Javier
Báez Villanoel y el señor Edgar Vicente Pinos Rodrlguez aprueban y aúorizan la
cesiones soliciladas por los señores Washingiton Rodrigo Villacrés Ruiz y Jorge
Emeslo Dueñas Torres a lo que se suman los señores Andrés Mauririo Villacrés
Canera y Mónica Del Carmen Canera Paz aprobando y aulorizando las cesiones de
dichas participaciones conforme lo plantean los señores Washingilon Rodrigo Villacrés
Ruiz y Jorge Emesto Dueñas Tones, en consecuencia, en resolución de Junta
General queda autorizado por unanimidad la cesión de las trescienlos cuarenia
participaciones que posee el señor Washington Rodrigo Villacrés Ruiz a favor del
señor Andrés Mauricio Villacrés Canera y las diez parlicipaciones que posee el señor

Cetulares: 0981 2601 90, (02160É;1927

a-nl€Y(Ohotmall'cPm
Qulto - Ecuador

)\



-^,**" 
crA. LTDA.

Compañfa de trasporte turlstico

Jorge Ernesto Dueñes Tones, a favor de la señora Múnica Del Carmen Canera Pa,
la Junta autoriza al señor Gerenie General para que inscriba la escritura de cesión de
participaciones con el nuevo cuadro de socios y aportaciones, los nuevos socios y
realice los trámites pertinenles hasla la su inscripción en el Regi$ro Marcantil. Elvalor
de las participaciones es elestablecido en Ia Escritura de Cons{iiuci6n de la Compañla
ANDRÉS Y KAYLEEN ANI(AY coMPAÑlA uMlrADA que es de un dólar por
participación. Se determina que el cuadro de socios, capilal y participaciones
quedarfan como sigue:

Conforme los asistentes con lo resuelto por unanimidad se da por concluida la Jur¡la a
las 19h00

¡F:a¡a firnan los

. Washington VillaerÉs

socto PARTICIPACIOT UALOR DE LA ACCIOT
ET DéLIRES

Andrés Mauricio VillacrÉs
Canera

350 350

Hugo Amaury Redln
Benilez

t0 t0

Huoo Javier Báez Villarroel 10 10
Mónica DclCarmen
Canera Paz

20 20

Edgar Vicente Pinos
Rodrlouez '

l0 10

Gererle General

Carmen Canera Paz

Presidente

2 Celulares: 098{280190, {02}6W1927
a-nhay(Oho,tmall.com

Gtulto - Ecua{or



ANKAY CIA LTDA.

Compañfa de trasporte turf$ico

Sr. Edgar Viccnte Pinos Rodrfguez

Celularcs: 0981200190,
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NOTAFIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

ELEVADA A ESCRITURA pÚeLICA CoN ToDo SU EFECTo LE-

GAL). Leída esta escritura a Ios comparecientes por mr, el No-

tario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto

de todo lo

t tosor4(A -7

ST. WASHINGTON RODRIGO VILI-ACRES RUIZ c.c.

SrA. IT'IÓTr¡TCA DEL CARMEN CARRERA PM C.C.

¡ I es38a q€ +.

Sr. JORI ERNESTO DUEÑAS TORRES C.C.

n
t/

Sra. ANA

Sra.

(¡ ¡t)
)

r
L-/f\

tFi

f \ i/'/'
t'
\-_..

üo.

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO

fu/1 
*

/-Io¿sza+s-t f'

/foa s26+3*9.

c.c.

Se otorgó hoy an-

i,V

{'

,.r. /?/ {5q8§+ o {'-

L,

-¿'- /1 Yry4 /7os< ?a:r' 2 
{

UARI CORREA c.c.

I./, lw\
!í ai.é*ia* t üatd¿*¿o úde"6

NOTAR,O ViG ESIIáC CU¡RTO
QU !TO

ST. ANDRES MAURJCIO VILLACNÉS CRNNTNN



te mi; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CER-

TIFICADA dC IA CSCTIIUTA dC CESIÓN DE PARTICIPACIONES

que otorga el señor WASHINGTON RODRIGO VILLACRÉS

RUIZ y Otros en favor del señor ANDRÉS MAURICIO VILLA-

cRÉs cARREM y señor rqÓNICA DEL cARMEN cARRERA PM,

sellada y firmada, en Quito, a quince de mayo de dos mil tre-

C€.- nece.-

I

/ lr4rttrn
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

Notario Vigesimocuarto
Quito



RAZON: Se toma nota al margen de Ia escritura Matriz de

Constitución de la Compariía ANDRES Y KAYLEEN ANKAY

CIA. LmA., celebrada en esta Notaria el veintiocho de marzo del

dos mil dos, la Cesión de Participaciones otorgada por

WASHINGTON RODRIGO VILLACRES RI.IIZ Y OTROS, A

favor de ANDRES MAURICIO VILLACRES CARRERA Y

OTRA, celebrada en esta Notaria, el quince de mayo del dos mil

trece.- Quito, diecisiete de mayo del dos mil trece.- c.c

QUITO SUPLENTE



.,Registro Mercantil de Quito

MITE NUMERO: 18809

REGrsrRo MERcANTTL o¡l cnruróN: eurro
RRzóru oe rruscnrpcróru

EN LA ctuDAD DE eutro, eUEDA rNscRrrA LA ESCRTTURA y/o pRorocor-rzRcróru euE sE pRrsrrrlró EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTlNutctótrt:

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

4. DAToscAPrrAL/cuaruría:
Capitai Valor

Capital 400,00

Página 1de 2

llJ ?,_q;I:
' lMP lGM. ea

L. nazóru DE rNscRrpctórrr ort: cesrót¡ DE pARTrcrpACroNES or covrpañíA DE RESpoNSABTLTDAD LTMTTADA

NUMERO DE REFERTORIO: 17627
FEcHA DE rNScRrPcróN: 28/A5/2073
Nún¡ens or rruscRrpcrów 243
REGI§TROI LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado civil

1705054649 VILLACRES RUIZ

WASHINGTON

RODRIGO

Quito CEDENTE Casacio

1703386084 DUENAS TORRES

JORGE ERNESTO

Quito CEDENTE Casado

1714548540 VILLACRES

CARRERA ANDRES

MAURICIO

Quito CESIONARIO Soltero

t706526439 CARRERA PAZ

MONICA DEL

CARMEN

Quito CESIONARIO Casado

NATURALEZA DEt ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSABI LI DAD LI M ITADA

FTCHA ESCRITURA¡ 1-510s/2073
NOTARIA: NOTARIA VIGESI MA CUARTA

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. SABESTIAN VALDIVIESO CUEVA
CANTON: QUITO
NoMBRE o¡ tl con¡pnñír: ANDRES Y KAYLEEN ANKAY CIA. LTDA.

DOMICII.IO DE [A COMPANIA: TO

1,v.,

.::::\:* .:';r.. -,-

t/7." i,,.t''



5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 350 PARTICIPACIONES DE 1,OO CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS. SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2103 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE AGOSTO DEL

2004.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRI SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIóN: QUITO, A 28 DE 2013
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e

DR. RUBEN

REG

llQUE AGUIRRE LOPEá.
MERCANTIT DEL CANTON QUITO

' i)-
CIÓN DEL REGISTRo: AV. 6 DE DICIEMBRE N55-7BY GASPAR DE VILLARoEL_t¡ j 

,

\
N9 0128721


